RES. 180/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0007413, Ent. N° 5965/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la reiteración del gasto derivado del convenio  suscrito entre dicha Secretaría de Estado con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEEMU); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de diciembre de 2018, el Tribunal de Cuentas acordó observar el gasto derivado del citado convenio, considerando:

  1.a) que en virtud de la naturaleza de las partes suscriptoras del convenio, se debió haber realizado el procedimiento competitivo que corresponde a derecho para la selección de la oferta más conveniente a los intereses de la Administración, no invocándose causal de excepción alguna por la Administración actuante que permita proceder por la contratación directa;

1.b) que asimismo, abona lo anterior el hecho de que, conforme al monto de estas actuaciones y su antecedente inmediato, debió realizarse un procedimiento competitivo de acuerdo a lo previsto en el art. 33 y concordantes del TOCAF;

2)  que en la oportunidad, se remite Resolución de la Directora General del MIDES N° 527/018 de 19 de diciembre de 2018, reiterando el gasto en función de que el MIDES lleva adelante el Programa de Atención a Personas en Situación de Calle (PASC), constituyendo una política permanente y fundamental de dicho Ministerio;
CONSIDERANDO: 1)  que el artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2)  que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución de fecha 5 de diciembre de 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 5 de diciembre de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
CLC
